RES. 2667/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005150, Ent. N° 3964/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Coordinadora de Proyectos del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 1/2017, convocada para la “Implementación e Implantación del Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF 2”, en el marco del Programa de Modernización de la Gestión Financiera Pública”, financiado mediante Préstamo BID N° 3161 OC-UR;
 RESULTANDO: 1) que, cumplidas las formalidades previas, con fecha 30.10.2017, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron cinco oferentes: Consorcio GXC -MAGALINK S.A, Consorcio ITC S.A. - TI CONSULTING S.C. – IDEA INTERNATIONAL INC., Consorcio BULL URUGUAY S.A. – SISTEMAS INFORMÁTICOS S.R.L., Consorcio HEXACTA S.A. – HEXACTA S.R.L. e IBM URUGUAY S.A.;
 2) que se adjunta informe de calificación de las ofertas presentadas, de fecha 22.11.2017, por el que se expresó que todas las empresas oferentes e integrantes de consorcios acreditaron una razón corriente superior a 1 en los últimos tres ejercicios, por lo cual no se analizó el flujo de efectivo proyectado, ni las tareas de crédito disponible. Se resolvió poner a consideración del Comité Ejecutivo la propuesta de calificación que se detalla, calificando y pasando a la etapa de evaluación técnica las 5 propuestas que se presentaron;
 3) que se agrega: informe de evaluación Técnica (Etapa de Cumplimiento) del Comité Ejecutivo de fecha 14.12.2017 y aprobación del mismo, en el cual se indicó que las ofertas que pasan a la segunda etapa de evaluación técnica, son las siguientes: CONSORCIO BULL URUGUAY S.A. – SISTEMAS INFORMÁTICOS S.R.L., CONSORCIO HEXACTA S.A. – HEXACTA S.R.L. y CONSORCIO GXC S.A. – MAGALINK S.A. No pasan a la segunda etapa de evaluación de calidad técnica, las ofertas de: IBM URUGUAY S.A.  y del Consorcio ITC S.A. - TI CONSULTING S.C. – IDEA INTERNATIONAL INC.;
 4) que luce informe de evaluación Técnica (Calidad) del Comité Ejecutivo de fecha 2.04.2018, por el que se manifestó  que en los aspectos considerados (antigüedad, experiencia general, experiencia específica) todas las ofertas cumplieron con lo requerido. 
Con relación a la evaluación de la solvencia económica, se expresó que todas las empresas oferentes e integrantes de consorcios acreditaron una razón corriente superior a 1 en los últimos tres ejercicios, por lo cual no se analizó el flujo de efectivo proyectado, ni las tareas de crédito disponible. Dado que la razón corriente de MAGALINK S.A. es superior a 1 en los últimos tres ejercicios, se resolvió no solicitar la documentación “detalle de líneas de crédito”. La propuesta del CONSORCIO HEXACTA S.A. – HEXACTA S.R.L. fue descalificada por no alcanzar un mínimo de 70 puntos en diversos grupos detallados en el informe. Como resultado de esta etapa, las ofertas que calificaron son las siguientes: CONSORCIO BULL URUGUAY S.A. – SISTEMAS INFORMÁTICOS S.R.L.: 90,7242 puntos y CONSORCIO GXC S.A. – MAGALINK: 80,5243 puntos, quedando habilitados para la apertura del sobre que contiene la propuesta de precio;
 5)  que consta informe del BID de fecha 2.04.2018, por el que expresó su no objeción a la evaluación técnica y pase a la realización del acto de apertura económica; 
 6) que se adjunta acta de apertura económica de fecha 9.04.2018, conteniendo las siguientes cotizaciones: CONSORCIO BULL URUGUAY S.A. – SISTEMAS INFORMÁTICOS S.R.L.: U$S 10:413.477,13 impuestos incluidos y CONSORCIO GXC S.A. – MAGALINK: U$S15:367.902,00 impuestos incluidos;       
 7) que consta informe de evaluación económica de fecha 9.04.2018, por el cual de acuerdo con el precio ofertado, ambas empresas obtuvieron el siguiente puntaje total: CONSORCIO BULL URUGUAY S.A. – SISTEMAS INFORMÁTICOS S.R.L.: 100 puntos y CONSORCIO GXC S.A. – MAGALINK: 78,2684;
 8) que de acuerdo al  informe de evaluación final del Comité Ejecutivo del Programa de fecha 11.04.2018, considerando los puntajes totales de la evaluación técnica y económica, como los ponderados y el precio ofertado, resultaron los siguientes puntajes finales: CONSORCIO BULL URUGUAY S.A. – SISTEMAS INFORMÁTICOS S.R.L.: 93,5069 puntos y CONSORCIO GXC S.A. – MAGALINK: 79,8475. En virtud de ello, se recomendó la adjudicación del presente llamado al CONSORCIO BULL URUGUAY S.A. – SISTEMAS INFORMÁTICOS S.R.L., por un monto total de hasta U$S 10:413.477,13 impuestos incluidos;
9) que con fecha 16.04.2018, el BID expresó su no objeción al informe final de evaluación e inicio de las negociaciones del contrato a suscribirse con el referido Consorcio;
10) que consta Acta final de negociación y aprobación de fecha 17.07.2018, celebrada entre el Ministerio de Economía y Finanzas y CONSORCIO BULL URUGUAY S.A. – SISTEMAS INFORMÁTICOS S.R.L., en la cual se detallan los puntos negociados y acordados que se suscribirán en el borrador de contrato; Acta de fecha 17.07.2018, suscrita por el Comité de Dirección del Programa, mediante la que se convalidaron las negociaciones realizadas en el marco de la licitación de referencia, y borrador de contrato negociado;
11) que por informe de fecha 7.08.2018, el BID manifestó su no objeción al borrador de contrato negociado, para la ejecución de la consultoría de referencia;
12) que se acompañan documentos etapas del gasto: Afectación N° 000900 y Compromiso N° 001 de 1°.08.2018, con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”, U.E. 024, Financiamiento 2.1, Prog. 488, Proy 817, Obj Gas 285, Aux 000, TM 00, TC “Servicios informáticos y anexos” por un total nominal de $ 41.868.206; y Afectación N° 000901 y Compromiso N° 001 de 1°.08.2018, con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”, U.E. 024, Financiamiento 1.1, Prog. 488, Proy 817, Obj Gas 285, Aux 000, TM 00, TC “Servicios informáticos y anexos” por un total nominal de $ 9.211.011;
13) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por el que autoriza a la Dirección General de Secretaría del citado Ministerio a suscribir el contrato y sus enmiendas, con el CONSORCIO BULL URUGUAY S.A. – SISTEMAS INFORMÁTICOS S.R.L., el que asciende a un monto total de U$S 10:413.477,13 impuestos incluidos;
CONSIDERANDO: 1) que la presente licitación se efectuó conforme a los procedimientos de Licitación Pública Internacional (ICB) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 45 del TOCAF, que  establece que “Los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato”;
2) que la presente contratación se encuentra prevista en el “Programa de Modernización de la Gestión Financiera Pública de acuerdo con el Contrato de Préstamo Nº 3161 OC/UR,  suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo;             

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto total de U$S 10:413.477,13  impuestos incluidos, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley N° 18.244 del 27/12/2007 (Deudores Alimentarios);
2)  Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);
3)  Comuníquese al Contador Auditor; y
4) Devuélvase.
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